
T]A tJA/2"5/173/2023

Cuernovoco, Morelos; o veintiuno de febrero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/173/2023, promovido por 

 en contro del Director Generol de Recursos Humonos de

lo Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESUTTANDOS

l. Presentoción de Io demondo. Medionte escrito presentodo el

veinticuotro de ogosto de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, compcreció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromenfe

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintiocho de ogosto de dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenÓ emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodo en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos.

3. Conlesloción o lo demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho dieciocho de septiembre de dos

mil veintitrés, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo; en ese mismo, se

.l"i i I
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ordenó dor visto o lo porte octoro, osimismo,.ise le hizo de su

conocimienio del término legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo. Por ocuerdo de fecho'veinfisiete de

septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo o la porte octoro

desohogondo lo visto concedido en outos. - ' r

5. Juicio o pruebo. El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés,

iodo vez que lo porie octorc no omplió su demondo, y por osí

permitirlc el es:odo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

6. Ofrecimiento de Pruebos. Por outo de fecho treinto y uno de

octubre de dos mil veintitrés, se ocordó sobre lo odmisión de los

pruebos ofrecidos por los pories, por lo tonto, se señoló fecho poro

el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Alegolos. EL dío primero de diciembre de dos mil veintitrés, se

llevó o cobo el desohogo de lo oudiencÍo de pruebos y olegotos

previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo moierio, citóndose o las

portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en los

siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presenie osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, Bg y demós reloiivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1, 4, I ó, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lc Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lc Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y precisc de los puntos conirovertidos en el presenfe juicio.

Así ienemos que, lo octoro señcló como octo impugnodo lo

siguiente:

" El ofício número 
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emitido por e/ Director Genero/ de Recursos

Humonos de /o Secreforío de Administración del

Poder Ejecutivo de/ Gobierno de/ Esfodo de

More/os; oficio en e/ gue se niego el PAGO

írurrono RETRoAcTwo DE Mt JUBTLACTóN: o

pesor de hober sido ordenodo medíonte

Decrefo número o y
publicodo en e/ periódico oficial "Tierro y

Libertado" e/posodo freinto y uno de morzo de

2023. l'S/C/".

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"Le nulidad /iso y llana de/ oficio

023 y en

consecuencio gue la Dirección Genero/ de

Recursos Hurnonos reolice el ordenomiento o lo

Secreforío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Esfodo de Morelos poro realizar e/ pogo íntegro

o/suscrifo del retroactívo de /o jubiloción corno

se ordenó medionte decrefo  por e/ cuo/se

me otorgo pensión por jubiloción; mísmo que

quedo pendienfe e/ pogo de veinle meses y e/

pogo del proporcionol de oguinoldo de esos

meses; mós e/ incremento porcentuol que dei

so/orio mínímo vígente en e/ esfodo de More/os"

rs/c/.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden públíco, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 37 porte in ftnet de lo Ley de lo moierio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolqdos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del iuicio respectivo.
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oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSA¿ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amparo los

cousoles de improcedencio deben ser

exqminqdos de oficio y debe obordarse en

cuolquier insfoncio en que e/ iuicio se

encuentre; de iol monercl gue si en lo reyísión se

qdvierte gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenle o la ínvocado por el Juez poro

sobreseer, hobrán de onolizorse, sin olender

rozonomienlo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

efectivamente, no se otendió o ese principio, la

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésle e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en el

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio; Primere Sqlo, Fuente: Semqnorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, rógino: 13.
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de /os restonfes ocfos habío dejado de exisfir su

objeto o materio; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro de esfudio preferenfe

(inobservancio ol principio de definitividad) que

doría lugor o/ sobreseimienfo tololen e/ juicio y

que, por ello, resultaríon inofendibles /os

ogravios gue se hubieren hecho valer, Io

procedenfe es invocor fal molivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor la

senfencio, oun cuondo por diversos motfvos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Dr'sfrito.

El énfosis es propio.

Así tenemos que lo outorídod demondodo Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecuiivo del Gobierno del Estodo de Morelos, hoce voler los

cousos de improcedencio que estoblece el crtículo 37, en sus

frocciones lX y X, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo,

orgumentondo que lo demondo no se presentó dentro del plozo

de quince díos hóbiles que estoblece el ortículo 40, frocción l, de

lo Ley de Justicio Administrotivo, considerondo que lo porte octoro

recibió el pogo de pensión el dío 25 de moyo de 2023; entonces,

el plozo de quince díos hóbiles inició el 26 de moyo de 2023 y

concluyó el l5 de junio incluso del mismo año 2023.

Son infundodos los cousoles de improcedencio que dice se

octuolizon, todo vez que el ocfo impugnodo verso sobre el pogo

íntegro de lo pensión o que tiene derecho con motivo delocuerdo

de pensión por jubiloción que le fue otorgodo por lo

Quincuogésimo Quinto Legisloturo del Congreso del Estodo Libre y

Soberono del Estodo de Morelos, el treinio de mozo de 2023, que

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número

, óo Époco, el 3l de mozo de 2023.

Ahoro bien, lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos,

estoblece en su ortículo 104, que:

TRIBUNAL DE JUSNCM ADMINI'|MTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS

*9 Is'6
€$
\6J t
F"<
s{cab
ctp
b\R:SA

ñ* l'''j

óFi
:! L-Lts
\J C)p9

ü8
gñ(
,HS
=( 'ü
$füa*i q)

NÉ

5



"Arfículo 104.- Los occiones de trobojo

que surTon de esfo Ley prescribírón en un

oño, con excepción de /os cosos previsfos

en /os ortículos siguientes. "

De su interpretoción literol tenemos que, en el estodo de Morelos,

lcs occiones de trobojo que surjon de eso Ley, prescriben en un

oño; solvo los excepciones que estoblecen los ortículos 
.l05 o lOB.

Sobre esfo bose, si el decreto de pensión fue publiccdo el viernes

3l de marzo de 2023, obligo y surie sus efectos el lunes 03 de obril

de 2023: entonces, el oño que iíene lo ociora poro soliciior el pogo

de su pensión fenece hosto el dío 03 de obril de 2024.

Pero en el coso en porticulor, le octoro presentó su demon do el24

de ogosto de 2023, luego entonces, su derecho no ho prescrito

porque lo ejercitó ontes del 03 de obril de 2024.

Por tonto, no se configuron los ccusos de improcedencio que se

onolizon.

A moyor obundomiento, no poso desopercibido que el octor estó

impugnondo en esie juicio el oficio número 

 de fecho I I de julio de 2023, emitido por el Director

General de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Esiodo de Morelos, dirigido o

Este oficio le fue notificodo en fecho 12 dejulio de 2023; por tonto,

si presentó su demondo el 24 de cgosto de 2023, hobíon

ironscurrido quince díos desde su notificación, por lo cuol,

presentó su demondc dentro del plozo de los l5 díos hóbiles que

estoblece el ortículo 40, frocción l, de lo Ley de Justicio

Administrotivo; esfo hcce que el octo impugnodo no hoyo sido

consentido expresomente, ni tócitomente.

En relotodos considerociones, este Tribunol no odvierte lo

octuclizoción de cousoles de improcedenciq que impidon eniror

ol fondo del presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis
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de lo controversio plonteodo en los términos que se expondrón

mós odelonte.

lV.- Anólisis de fondo. En este orden de ideos, resulto necesorio

tomor en cuento los rozones por los cuoles lo porte octoro

considero que debe declorose lo nulidod del ocuerdo

impugnodo, mismos que, sin necesidod de tronscribirse, se tienen

en este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen;

sin que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición

legol en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente

tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESIÁ

OBLIGADO ,A IRANSCR,B,RIOS. Ei hecho de que

el Juez Federal no fronscribo en su fallo ios

concepfos de violación expresodos en la

demonda, no implica que hoyo infringido

disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol

sujefo su octuación, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezca la obligoción de llevor o

cobo to/ fronscripción; odemós de que dicha

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

gueioso, dodo que no se /e priva de la

oportunidod paro recurru lo resoiución y olegar

Io que esfime pertinente para demostrar, en su

coso, Io ilegolidod de lo mismo. SEGUNDO

IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 374lBB. Antonio Gorcía

Romírez. 22 de noviembre de l9BB. Unonimidod

de vofos. Ponenfe: José Golvón Roios.

Secreforio: Wcenfe Martínez Sónchez. Amparo

en revisión 213/89. Jesús Correa Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de votos. Ponenfe:

Arnoldo Nóiero Virgen. Secrelorio: Ne/son

Loronco Ventura. Amparo en revisión 322/92.

Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosto de 1992.
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Unonimidod de yofos. Ponenfe; Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez

Átvorez. Amporo en revisión 673/97. José Luis

Pérez Goroy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de yofos. Ponenle: Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforío; Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisión 767/97. Domión Mortínez

López. 22 de enero de 1998. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: José Morio Mocharro Costillo,

secreforio de tribunoloutorizodo por elPleno del

Consejo de lo Judicoturo Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Époco.

/nstoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judíciol de

lo Federoción y su Gocef o. Tomo: Vll, Abril de

I 998. Iesis: VI.2o. J / I 29. Pógino: 599

En esencio, de lo integridod de lo demondo, se odvierte que lo
porte octoro olego que lo outoridod demondado, ol no reolizorle

el pogo de su retrooctivo de monero íntegro, violo sus derechos

fundomentoles consogrodos en lo constítución, sin perder de visto

lo considerodo como derechos odquiridos por lo supremo corte

de Justicio de lo Noción; que corece de focultodes poro reolizor

lo decloroción de lo prescripción poro reclomcr el pogo de su

pensión y que como consecuencio de ello, su octo, no esió

debidomente fundodo ni motivodo sigue monifestondo que lo
outoridod demondodo violento en su contro er principio de
ironsporencio ol reolizor lo declcrotoric de prescripción sin

certificor que ho tronscurrido el tiempo sufíciente poro que opere

lo prescripción.

A lo que lo outoridod Director Generol de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, sostuvo lo legolidod del octo refiriendo que el cólculo de
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lo pensión por jubiloción es correcto, considerondo que de

conformídod con el Consejo de Representontes de lo Comisión

Nocionol de los Solorios Mínimos que reviso los solorios mínimos y

profesionoles, medionfe resolución emiiido el 0l de diciembre de

2021, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el dío 08 de

ese mismo mes y oño, osí como lo publicodo el 0l de diciembre

de 2022, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 07 de

ese mismo mes y oño, determinó octuolizar el monto del solorio

mínimo generol, otorgóndoles un incremento medionie el

meconismo de Monto lndependiente de Recuperoción (MlR) de

$1ó.90 pesos diorios y de $15.72, respectivomente, por lo que los

incrementos corresponden olg% en el año 2022 y del l0% del oño

2023.

Monifestociones que son insuficientes poro decretor lo legolidod

del octo que se le otribuye.

Ahoro bien, es preciso señolor que el octor, monifestó que es ilegol

el oficio número  de fecho I I de

julio de 2023, porque no le pogoron de formo completo su pensión

o portir de que seporó de sus lobores, lo que sucedió según su

monifestoción el 0ó de octubre de 2020, como estoblece su

decreto de pensión, sino que le fue pogodo o portir del Ol de

moyo de 2022 y no desde que se seporó de sus lobores.

Lo Dirección Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, ol

contestor lo demondo, sostuvo lo legolidod del pogo reolizodo y

monifestó que no se pogó los pensiones y oguinoldo

correspondiente ol período del l0 de morzo de 2021 ol 30 de obril

de 2022 ol encontrorse prescritos de ocuerdo ol ortículo 104 de lc

Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos y 51ó de lo Ley Federol

del Trobojo.

De outos se desprende que lo outoridod demondodo Director

Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción

del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, hon pogodo o lo
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octoro lo ccntidod de $ló8,948.00 (ciento sesentc y ocho mil

novecientos cuorento y ocho pesos 00/100 M. N.), ontes de

deducciones; que esio contidod comprende:

o) Lo clove  que consiste en INGRESO POR JUBILACIÓN O

PENSIÓN del comprobonie de pcgo del mes de moyo del oño

2023, por $1 1,990.00 (once mil novecienios novento pesos 00/,l00

M.N.) Relotivo ol pogo de pensión del Ol ol 3l de moyo de\2023.

b) Lo clove  que consiste en PRESTACION POR GRATIFICACION

ANUAL JUBILADOS Y PENSIONADOS del comprobonte de pogo del

del mes de moyo del oño 2023, por $21,800.00 (veintiún mil

ochocientos pesos 00/.l00 M. N.) Relotivo ol pogo de lo Presicción

por Grotificoción Anuol de Jubilodos y Pensionodos (oguinoldo)

del 01 de moyo ol 3l de diciembre de 2022.

c) Lo clove  que corresponde ol INGRESO POR JUBILACION O

PENSIÓN del comprobonie de pogo del mes de moyo del oño

2023, por $135,158.40 (ciento treinio y cinco mil ciento cincuento y

ocho pesos 401100 M.N.). Relotivo ol pogo de pensión retrooctivo

del 01 de moyo de 2022 ol 30 de obril de\2023.

Lo outoridod demondado Dirección Generol de Recursos

Humonos, sostuvo que no le pogó ol octor por pensiones y

oguinoldo correspondiente ol período del 0l de mozo de 2021 ol

30 de obril de 2022 ql encontrorse prescritos de ocuerdo ol ortículo

104 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos y 51ó de lo
Ley Federol delTrobojo; es decir, dijo que o lo octoro solomente le

pogo el retroociivo de pensión por jubiloción del 0l de moyo de

2022 ol 30 de obril de 2023, prestoción por grctificoción onuol de
jubílodos o pensionodos (oguinoldo) del 01 de moyo ol 3l de

diciembre de 2022 y pogo de pensión del 0l ol 3l de moyo de

2023. Tol y como se odvierte del oficio que en copio certificodo

ogregó y que cquí se impugno, mismo que obro ogregodo en

ouios visible o fojos de lo 50 o lo 51.

Por lo que se infiere que lc Dirección Generol de Recursos

Humonos, solomente le soliciió o lo Secretorío de Hociendo lo



TIA TJA/2"5/173/2023

liberoción de los recursos del 01 de moyo de 2022 al30 de obril de

2023, poro pogor lo pensión de lo octoro en ese período.

Esto demuestro lo ilegolidod del oficio impugnodo porque lo

Dirección Generol de Recursos Humonos, debió hoberle solicitodo

o lo Secretorío de Hociendo, lo liberoción de los recursos poro

pogorle ol ocfor su pensión o poriir del dío siguiente o lo fecho en

que se seporó de sus lobores; es decir, si se seporó de sus lobores

el 09 de morzo de 2021, debió hober solicitodo lo liberoción de los

recursos correspondientes o portir del dío lO de morzo de 2021 y

hosto obril de 2023, porque le pogó su pensión o lo octoro en el

mes de moyo de 2023, no osío portir del dío Oó de octubre del oño

2420, como lo señclo el demondonte, porque como se desprende

del decreto medionte el cuol le concedieron su pensión, osícomo

de lo certificoción de trobojo que obro ogregodo en copio

certificodo o fojo 5ó, que este cousó bojo el dío 09 de morzo de

2021 .

Poro sostener lo onterior, es necesorio citor lo que se onolizó en

líneos onteriores lo prescripción de lo occión, y se concluyó que lo

pretensión de lo ocforo no hobío prescrito porque el decreto de

pensión fue publicodo el 3l de mozo de 2023 y su demondo fue

presentoda el 24 de ogosto de 2023, su occión no ho prescriio

porque lo ejercitó ontes del 3l de marzo de 2024. Esto, con

fundomento en lo dispuesto por el ortículo l04 de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo de Morelos.

En ese tenor ol no estor prescrito lo occión de lo demondonte, lo

procedente es condenor ol Director Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo

del Estodo de Morelos ol pogo de los presiociones que se fijorón

en esto sentencio.

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción ll, del

ortículo 4, de lo Ley de Justicio Administrotivo, que señolo:

" Arfículo 4. Serón cousos de nulidad de /os

ocfos impugnodos: ...
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ll. Omisión de /os requisifos formales

exigidos po,'/os leyes, siempre que ofecte

/o defenso de/ particulor y frosciendo o/

sentido de lo resolución impugnodo,

inc/usive /o ousencio de fundomentoción

o motivación, en su coso,' ...",

Se declcrc lc ilegolidod y como consecuencio lo nulidod deloficio

número  de fecho l1 de julio de

2023, emitido por el Direcior Generol de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecuiivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, dírigido ol ocior.

De ocuerdo con lo onterior, se procede o onolizor el pogo de

pensión mensuol y oguinoldo que debió pCIgorse o lo ocforo.

Lo octoro solicito el pogo íniegro de su pensión por jubiloción y

señoló que se seporó de sus lobores el 0ó de octubre de 2020, sin

emborgo, no existo pruebo olguno que ocredite que en esCI fecho

se seporó de sus lobores, sin emborgo, como yo se dijo, obro en

ouios el decreto por el cuol se le concedió pensión por jubiloción

osí como lo corio de certificoción loborol del demondonf e,

documentoles o los que se les concede volor probotorio pleno, y

con los que se ocredito que  se seporó de

sus lobores el dío 09 de mozo de 2021 y su último sueldo nominol

mensuol fue de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.

N.), osí del decreto de pensión número Seiecientos Cincuento y

Dos estó demostrodo que se le debe pogor el B0% de su

percepción mensuol, lo cuol osciende o $10,000.00 (diez mil pesos

00/r00 M N.).

Pogo de Pensión Mensuol del l0 de morzo ol 3l diciembre de 2021,

osí como lo grotificoción onuol proporcionol por el oño 2021,

Del l0 de morzo ol 3l de diciembre de 202i, por concepto de
pensión le corresponde lo contidoci que osciende o $100,000.00

(cien mil pesos 00/100 M. N.).y por grotificoción onuol por er oño

2021, Ie corresponde lo contidod de 930,000.00 (treinto mil pesos
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00/,l00 m.n.), hociendo un lolol de $130,000.00 (ciento lreinlq mil

pesos 00/100 m.n).

Pogo de Pensión Mensuol del 0t de enero ql 3l diciembre de 2022,

osí como lo grotificoción onuol por el oño 2022.

Lo porte octoro solicitó el pogo de su pensión debidomente

incrementodo de ocuerdo ol decreto por el que se le concedió su

pensión por cesontío en edod ovonzodo, osí tenemos que en el

decreto tontos veces mencionodo se dispuso en el ARIíCULO

IERCERO que:

"ARTíCIJLO 3.- EI monto de /o pensión se

colculoró fomando como bose el último

so/orio percibido por e/ trabajador,

incremenfóndose lo cuonfío de ocuerdo

con e/ oumento porcentual al so/orio

mínimo vigente, integróndose /o mismo

por e/ solorio, /os presfociones, /os

osignociones y el oguinaldo, según Io cifo

el numerol24 de lo mismo ley."

De lo ontes tronscrito se desprende que o lo octoro le fue

otorgodo lo pensión por cesontío en edod ovonzodo; que dichos

pensiones se colculoríon tomondo como bose el último solorio

percibido por el trobojodor, incrementóndose lo cuontío de

ocuerdo con el oumento porcentuol ol solorio mínimo generol

correspondiente ol Estodo de Morelos, integróndose lo mismo por

el solorio, los prestociones, los osignociones y el oguinoldo.

Al respecto es importonte decir que este Tribunol Pleno, hoce suyos

los orgumentos considerodos por el Juzgodo Noveno de Distrito en

el estodo de Morelos, ol resolver el juicio de omporo indirecto

número 108912019 y el del Juzgodo Octovo de Distrito en el estodo

de Morelos, ol resolver el juicio de omporo indirecto número

143812019, dictodo en coso similor o lo moterio en estudio, de

conformidod con lo siguiente.
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Poro esior en condiciones de precisor cuól es lo cuontío en que se

debe incrementor lo pensión de jubiloción de lo porie octoro, es

obligotorio ocudir o los ortículos 94 y 570 primer pórrofo de Io Ley

Federol del Trobojo, que prevén que los solorios mínimos se fijon

por uno Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos integrodo por

representonles de los trobojodores, de los potrones y del gobierno,

lo que puede ouxiliorse de los comisiones especioles de corócter

consultivo que considere indispensqbles paro el mejor desempeño

de sus funciones. Dichos solorios los fijo codo oño y comienzon o

regir el dío primero del siguiente oño.

Poro determinqr el incremento porcentuol del oño 2022, lo

Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución

del H. Consejo de Representontes de lo Comisión Nocionol de los

Solorios Mínimos que fijo los solorics mínimos generoly profesionoles

vigentes o portir del uno de enero de dos mil veintidós, publicodo

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el ocho de diciembre del dos

mil veintiuno. En lo que determinó un oumento porceniuoldelg%

(oumento por fijoción).

Poro efectos de precisor el porcentoje, solomenfe se tronscribe el

punto resolutivo que lo especifico:

"IERCERO.- Los so/orios míntmos genero/es

que fendrón vigencio o partu de/ lo de

enero de 2022 se incrementorón en 22%

en /os dos zonos descrifos en el primer

reso/ufiyo, por tonto, serón de 260.34

pesos diorios por jornodo diorio de trobojo

en e/ órea geogrófico de lo Zono Libre de

Io Frontero Norte, cuyo incremento se

compone de 25.45 pesos de M/R mós un

oumento por fijoción del 97o, y poro el

Resfo de/ poís el salorio mínimo genero/

seró de 172.87 pesos diorios, por jornodo

diorio de trobojo, cuyo incremento se

compone de 16.90 pesos de M/R mós 9%
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de aumento por fijación. Fsfos monfos

serón /os gue figuren en /o Reso/ución de

esfe Consejo, mismos que serón

pub/icodos en e/ Diorio Oficiol de Io

Federoción como contidod mínimo que

deberón recibir en efectivo /os y /os

trabojodores."

(Énfosis oñodido)

Lo onterior consideroción se sustento con lo tesis 1.1óo.T.22 L (l Oo.),

emitido por el Décimo Sexto lribunol Colegiodo en Moterio del

Trobojo del Primer Circuito, que o lo letro dice:

,,MONTO /NDEPFND/ENIE DE

RECUPERAC/ÓN WrR). CONSr/rUyE UN

/NCRFMENIO SALAR/AL NCM/NAI/VO

CUYO OBJETO ES APOYAR LA

RECUPFRAC/ÓN FCONÓM/CA DE LOS

TRABAJADORES ASALAR/ADOS QUE

PERC/BEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL,

POR LO QUF FS INAPLICABLE A LOS

PENS/ONADOS.

De lo reso/ución de/ Consejo de

Represenfonles de /o Comrsión Nociono/

de /os So/orios Mínimos en la que se

determinó incrementor e/ so/orio mínimo

que regío en e/ año 201ó, de $73.04, en un

3.9%, mós cuotro pesos diorios, e/

concepfo denomtnodo "Monto

/ndependienfe de Recuperación" (MIR),

consfifuye un incremento solorial cuyo

objeto es opoyor lo recuperoción

económico, único y exc/usivamente de

Ios trobojodores oso/oriodos que perciben

LJn so/orio mínimo generol. Esto es, Io
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oplicoción o incremento o/ so/orio de/

concepfo 'MIR" es sobre dos hipótesis: l.

Es poro trobojodores oso/oriodos, es decir,

en octivo; y, 2. Que e/ ingreso so/orio/

diario seo, corno tope, un so/orio mínimo

generol. Bajo ese morco, es

improcedenfe la integroción porcentuol

de esfe concepfo (que se /imifo a uno

expresión monetorio en pesos y no en

porcentoje), o /o pensió n por involidez de

un trobojodor que no liene lo colidad de

osoloriodo, sino de pensionodo sr,

odemós, Io cuontío de /o pensión relativo

reboso elsalorio mínimo vigente en e/oño

gue seo otorgodo."

Seniodo lo onterior, se preciso que, lo pensión por cesontío en

edod ovonzodo que le fue otorgodo ol octor, por cuonto ol oño

2022 debe incrementorse en un 97o, osi por cuonio o dicho periodo

deberó cubrirse de lo siguiente monero:

Del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, por concepto de

pensión mensuol se le debió incrementor el 9% a lo contidod de

$.I0,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.), hociendo un iotol de

$10,900.00 (diez mil novecientos pesos 00/100 m.n.) por doce

meses, orrojo lo contidod de $.l30,800.00 (ciento treinto mil

ochocientos pesos 00/100 M. N.). y por grotificoción onuol

proporcionol por el año 2022, le corresponde lo contidod de

$32,700.00 (treinto y dos mil setecientos pesos 00/100 m.n.),

hocíendo un totol de $1ó3,500.00 (cienlo sesenlo y lres mil

quinientos pesos 00/100 m.n.).

Pogo de Pensión Mensuql del 0l de enero ql 31 diciembre de 2023,

osí como lo grotificoción onuol por el qño 2023.

Poro determinor el incremenio porcentuol del oño 2023, lo

Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución
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del H. Consejo de Representontes de lo Comisión Nocionol de los

Solorios Mínimos que fijo los solorios mínimos generoly profesionoles

vigentes o portir del uno de enero de dos mil veiniitrés, publicodo

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el diecisiete de diciembre del

dos mil veintidós. En lo que determinó un oumento porcentuol del

10% (oumento por fijoción). Poro efectos de precisor el porcenioje,

solomente se tronscribe el punto resolutivo que lo especifico:

"IERCERO.- Los so/orios mínimos genero/es

que fendron vigencio a partir dei lo de

enero de 2023 se incrementorón en 20%

en /os dos zonas descrlfos en el primer

reso/utivo, por fonto, serón de 312.41

pesos diorios por jornada diaria de trobojo

en e/ órea geogrófico de lo Zona Libre de

lo Frontero Norfe, cuyo incremenfo se

cornpone de 23.ó7 pesos de M/R mós un

oumento por fijación del I0%, y para el

Resfo de/ poís e/ so/orio mínimo general

seró de 207.44 pesos diaríos, por jornado

diorio de trobojo, cuyo íncremento se

cornpone de 15.72 pesos de M/R mós l0%

de aumento por fijoción. Esfos monfos

serón /os que figuren en io Reso/ució n de

esfe Conseio, mismos que serón

publicodos en e/ Diorio Oficial de la

Federoción como contidad mínimo que

deberón recibir en efecfivo /os y /os

trabojadores."

(Énfosis oñodido)

Rozón por lo que se concluye que, el porcentoje del oumento

soloriol que debe oplicorse por el año 2023, es el de 10%, osí por

cuonto o dicho periodo deberó cubrirse de lo siguiente monero:

TRIEUNAt DE JUSTIC]A ADMINISTMÍIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

*!¡s"$

'r E'
X¿
S "?X

cab

h .81
SA

ñ{ l'*¡

ó ;s)

LL
l* ES

IJÓ\) (",,

(¿

rS a<

,YÑ:-d" .:

rst ü
ó.t q)

c\ü

17



Del 0l de enero ol 31 de diciembre de 2023, por concepto de

pensión mensuol se le debió incremenior el 10% o lo contidod de

$10,900.00 (diez mil novecientos pesos 00/,l00 m.n.) dondo uno

contidod ioiol de $l 
.l,990.00 (once mil novecientos novento pesos

00/100 m.n.), hociendo un iotol por doce meses, lo contidod de

$143,880.00 (ciento cuorento y tres mil ochocientos ochenio pesos

201100 M. N.). y por grotificoción onuol proporcionol por el oño

2023,le corresponde lo contidod de $35,970.00 (treintc y cinco mil

novecientos setento pesos 00/,l00 m.n.), hociendo un totol de

$179,850.00 (ciento setento y nueve mil ochocientos cincuenlo

pesos 00/100 m.n.).

En el enlendido de que, o los conlidodes ontes mencionodqs

deberó de restórsele lo conlidod que le fue cubierlo en el mes de

mqyo del oño dos mil veinlilrés de $1 68,948.40 (ciento sesenlo y

ocho mil novecientos cuorento y ocho pesos 00/100 M.N.), osí

como lq contidod que le hoyo sido cubierto por conceplo de

pensiones y grolificqción onuol del oño dos mil veintitrés, lo que

deberó qcredifor en ejecución de senlencio.

Tombién lo outoridod demondodo deberó pogor o lo porte

octoro lo contidod que se genere por concepto de pensión por

Jubiloción hosio que se dé cumplirniento o lo sentencio que se

emiie, debiendo de considerorse el oumento porcentuol

correspondiente que sufro el solorio mínimo generol vigente en el

oño que correspondo.

cumplimiento que deberón reolizor dentro del plczo de diez díqs

hóbiles, coniqdo o poriír de que couse ejecutorio lo presente

resolución, con el opercibimiento que, en coso de no hocerlo, se

procederó en su contro en términos de lo dispuesto por los qrtículos

11,90 y 91 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esicdo de

Morelos.

A dicho cumplimiento esión sujetos los outoridodes

odministrofivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en
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el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUTOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO,

Aun cuondo /os outoridodes no hoyan sido

designodos como responsob/es en e/ iuicio de

gorontías, pero en razón de sus funciones debon

fener tntervención en el cumplimiento de /o
ejecutorio de omporo, esfón obligodos o
reolizor, dentro de /os límites de su compefe ncio,

fodos /os ocfos necesorios poro el ocotamiento

íntegro y fiel de dicho senfencio protectoro, y

poro gue logre vigencia reol y eficocio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lc presente resolución.

SEGUNDO. - Se decloro lo ilegolidod y por consiguiente, lo nulidod

del octo impugnodo que consiste en el oficio número

 de fecho ll de julio de 2023,

emitido por el Director Generol de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, dirigido o .

TERCERO.- Es procedenle lo prestoción reclomodo por el octor,

conforme o lo expuesto y en los términos dcdos en lo porte finol

de esto sentencio.
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CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun los que

no tengon ese corócter pero que por sus funciones debon

porticipor en el ocofomiento de esto resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y toiolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

iniegrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogistrodo Presidente GUTLLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnsirucción y ponente en este

osunto; MARIO OómfZ LóPEZ, Secreiorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETIttO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE coNzÁLEz cEREzo, Titutor de to euinto Soto

Especiolizodc en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

DO ESI

G O CRUZ

TTTUTAR DE LA SEGUNDA iArA DE INSTRUCC|óN

Q*

MARIO G L

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILIT FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA DE ¡NSTRUCCIóN.
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HILDA ME

SECRETARIA DE ACUER
MAGISTRADA DE LA

TJA/2'S/173/2023

OZA CAPETILLO

HABIL¡TADA EN FUNCIONES DE

RCERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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DO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ES IALIZADA
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A EL LGADO CAP¡STRAN

Lo presenle hojo conesponde sentencio de fecho veintiuno de febrero del dos mil veinticuotro,
emitido por el del de
de nulidod
de Recursos
Esiodo de

AVS

Secretorío

Adminisfrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio
  , en conlro del Direclor Generol

Adminislroclón del Poder Ejeculivo del Gobierno del

,f,
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